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MOCiÓN QUE PRE.......,L.LL.!;~ tos GRUP MUN CIPALES DE CIUDADANOS-PARTIDO 

DE LA CIUDADANíA Y PARTIQO POPULAR PARA SU DEBATE Y VOTACiÓN EN EL 

PRÓXIMO PLENO MUNICIPAL DEL DlA 26 DE JUNIO DE 2020 

Como consecuencia de la pandemia del COVI-19, los Ayuntamientos han experimentado 

una fuerte caída en sus ingresos, un aumento de los gastos y se han incrementado de forma 

exponencial las necesidades de los ciudadanos por la crisis sanitaria. 

El Ayuntamiento de Zaragoza, dentro de sus posibilidades, ha intentado aliviar la carga fiscal 

de los contribuyentes, se aplazó el pago del Impuesto de Bienes inmuebles lo que supuso 

una indisponibilidad en dicho momento de 40 millones de euros, un aplazamiento del 

Impuesto de Circulación por importe de 30 millones de euros, se bonificaron tasas de 

abastecimiento y saneamiento de agua, recogida de basuras y tratamiento de residuos, 

mercados, veladores, zonas carga y descarga. En definitiva, se ha realizado un gran 

esfuerzo dentro de la' situación financiera y de urgencia que teníamos. 

Con fecha de 2 de abril de 2020 se acordó por unanimidad por parte de la Junta de la 

Federación Española de Municipios y Provincias una serie de medidas económicas 

extraordinarias para paliar los efectos económicos del coronavirus, siendo aprobadas las 

mismas medidas por parte del Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza, tras la propuesta de la 

Comisión Especial por el Futuro de Zaragoza. 

Este Ayuntamiento aprobó por unanimidad en el pleno de 29 de mayo de 2020 una moción 

conjunta del Partido Popular y de Ciudadanos - Partido de la Ciudadana, por la que se 

solicitaba al Gobierno de España la necesidad de liquidez de los Ayuntamientos, Fondos 

especificos para servicios públicos, Ayudas directas e incondicionadas a las entidades, y 

aportaciones del Estado a las entidades locales de los fondos Europeos que perciba como 

consecuencia de la crisis sanitaria. 

Hasta la fecha el Ayuntamiento de Zaragoza NO ha recibido por parte del Estado ningún 

fondo para paliar la situación de crisis económica, que están viviendo los Ayuntamientos 

como consecuencia de la bajada de ingresos y el aumento de gastos. Es más, el 

Ayuntamiento se ha visto obligado a realizar una operación de endeudamiento a corto plazo 

por importe de 30 millones de euros para poder afrontar el gasto corriente, como 

consecuencia de las tensiones de tesorería producidas tal y como se detalla en el cuerpo 

superior de esta moción. 

Plaza del Pilar, 18 - 50071 Zaragoza 



es Zaragoza 

~ 
AYUNTAMIENTO 
DE ZARAGOZA 

Por ello, tras haber respaldado en el pasado pleno los acuerdos adoptados por la Junta de 

Gobierno de la FEMP sobre medidas extraordinarias para paliar los efectos económicos del 

coronavirus, y las 286 medidas dictaminadas por la a Comisión por el Futuro de Zaragoza, 

los grupos municipales de CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANIA y PARTIDO 

POPULAR presentan la siguiente: 

MOCiÓN: 

1°._ El pleno del Ayuntamiento de Zaragoza Instar al Gobierno de España a flexibilizar los 

criterios de la regla de gasto para todas las Entidades Locales, puedan destinar los créditos 

proveDientes del remanente de Tesorería a las necesidades que cada una de ellas 

determine. 

2°._ El pleno del Ayuntamiento de Zaragoza insta a que el Gobierno de España cumpla con 

la solicitud formulada por los municipios de España a través de la FEMP acordado por 
\ 

unanimidad el 2 de abril de 2020 y por acuerdo de la Junta de Gobierno, por el que se 

aprobó el documento Pilares Locales para la reactivación social y económica de la 

Administración Local y dote a los Ayuntamientos de liquidez, en concreto ayudas directas e 

incondicionadas a las entidades y se habilite un fondo de 5.000 millones de euros en ayudas 

directas a los municipios para compensar la caída de ingresos y sufragar el incremento de 

gastos. Y los fondos necesarios para poder pagar a las concesionarias del servicio del 

transporte público por importe de 500 millones y las ayudas de alimentación a través de los 

servicios sociales municipales con o r~ millones de euros. 

I.C. de Zaragoza, a 18 de ·unio de 2020 

Sara Ma Fernández Escuer María Navarro Viscasillas 

Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos Portavoz del Grupo Municipal" Popular 
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